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VISTOS Y CO STDERA]I DO:

Que los parágrafos I y II del artÍculo 19 de la constituc¡ón polít¡ca del Estado, establecen quetoda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que ¿¡gnif¡óuen ia J¡áiiJ.¡ri,y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de óoL¡e.no-, pá,nor"¿'i'i"n'u, ¿"vivienda de interés sociar, mediante sistemas adecuados ¿e RnanciáÁiántó, u"1Jnáái. 
"nlos pr¡nc¡pios de sol¡daridad y equidad.

Que el artículo t0 de la Ley No 1178 de ZOlO7/tggO, de Administración y Controtcubernamentares, determina que: "E/ s¡stema áé Áii¡iirtr"r¡¿i ii" iiiiiZ" r'sii,,r,o,estabtecerá ta ro¡ma de contratac¡ón, mane¡o y disposiiói áá- a-¡iiir;;r;i;;;.'sJiri"tur¿a ros sigu¡entes preceptos: a) previameñte- exigirá ta disponibiriiad ae ni roiáá'i qrecompromete o definirá ras condiciones de finánciamiento requeridas; diferenc¡aiá rasatr¡buciones de sor¡citar, autor¡zar e.t in¡cio y ttevar á caoo et'proiiso ¿á iii'üiic¡an;s¡mplificará los tráñites e idenüficará a los responsablás de la decis¡ón de contratac¡ón conrelac!ón 1 t? carldad, oportunidad.v.competitividad áét-ireca aet suminiiro, iiiiyáil" n,efudos de los términos de pago,(...),,,

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2UO,/ZOLL, crea la Agencia Estatal de V¡v¡enda comouna institución púbrica descentrariza-cra de derecno púbríco, .on- puironui¡¿"á 'lr.lo¡*,
autonomía de gestión adm¡nistrat¡va, f¡nanc¡era, tegaiyiécnica, con patrimon¡o propio, bajotuición del Ministerio de obr¿s púbr¡cas, servicioé y úrvÉnái, con er objeto de dotar sorucioneshabitac¡onales y hábitat a ra pobrac¡ón der Estado pruri;aiionar oe Bor¡v¡a.

Que ef Decreto Supremo No 2299 de_L8/o3/2015, autor¡za a la Agenc¡a Estatal de vivienda 4- AEVIVIENDA, efectuar ra con.tratac¡ón. directa de bbras, materiar á" .onriiriiion i *-¡.,". / ^de consultoría, destinados a d¡señar ylo ejecutar ior jiog.".u, y/o proyectos estata¡es ii Vvivienda y hábitat der niver centrar deÍ Estado, así com'o á[uertos én ui qú".ó".r.iá-.Ln ü! Ientidades territoriares autónomas. Er 
. 
procedimiento fára ta .ort."iá.¡¿n áir";;-; T Ire_glamentac¡ón específica, 

. 
será aprobado por ta Náiima Autoridad eiu.Li¡rá--¿J i; I

AEVMENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Que la Resolución Administrat¡va No O24/2O25 de Og/04/2O25, aprobó et ,, Regtamento parala contratac¡ón Directa de obras, Adquis¡ción de ubieíá de construcc¡ón í ii:üoi d,Consurtoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatares de v¡vie;da;.

Que el artícuro 16 del menc¡onado Reglame-nto establece que: "¿a comisión de Evaluación ycaliftcación, procederá al rechazo. o déscatif¡cación de ras )ropuestas, cuando ras mismas nocumplan con tas condic¡ones estabtecidas en er presenrc Régtámento y 
"n "lóc1", ^;iÁl;^o,los ¡nc-isos. c), f) y g) del parágrafo III der artícuro zs ¿ui.¡rro pebramento, piür'urt..

otras funciones de la com¡sión de Evatuación y calincac¡ón la oe ,,cj e;itui, í áinri, tu,propuestas.técnicas y económicas, f) Eraborar et Informe de Evaluación v n"iohiiiiii, ¿"Adjudicación o Decraratoria Des¡erta, y en caso necesai¡i et tnfor-e aé co-prcÁ;;t";;;¿, 
"sustentación para su rem¡sión at RCD, g) Efectuar ra verificación t¿rn¡á-ái ior'iiiiiiá-nto,presentados por el proponente adjud¡cado-.

Que el parágrafo I der artícuro_21 del referido Reglamento, estabrece entre ras funciones derResponsable de contratac¡ón Directa, ras de: "(...) e) epróbar er Informe de ra co;¡sió; deEvaluación v car¡f¡cación v sus recomendacionei ¡...¡t yi¡...¡ g¡ ea¡uairri i ó"iwu'r'iiÁ¡urtula contrata_ción .de obras, adquisición de mater¡ai dá éonsiíucc¡ón y servicios de consultoria,mediante Resolución Administrat¡va o Nota Expresa (segin corresponda)-.

Que el inciso d) del. parágrafo I del artículo 18 del Reglamento para la Contratación Directade obras, Adqu¡sic¡ón de Materiar de. construcc¡ón y sÉrvicios de consurtoría par¿ D¡señar yEJecutar Programas y Proyectos Estatales de vivienáa, d¡spone que procederá'la declaratór¡ades¡erta cuando er proponente adjudicado incumpra ta pré!éntación'0" ¿o.r.""tá. á áIiirt"de formal¡zar la contratación y no existan otras p.oprótarL¡¡R""dur.

Que el parágrafo I del artículo 21 del prec¡tado Reglamento, establece entre otras funcionesdel Responsabre de contratac¡ón D¡recta, ra ¿e, a(...) gj-Á¿judicar o oectará,i oesiiii ta
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contratac¡ón de obras, adquisición de material de construcción y seryicios de consultoria,
mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)",

Que la Resolución Administrat¡va No 024l2025 de 09104/2025, aprobó el "Procedimiento para
la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para D¡señar y Eiecutar Programas y Proyedos Estatales de vivienda",

Que el referido Proced¡m¡ento, establece en su numeral 6, subnumeral 6'1.2, actividad 5 y
6, que la Comis¡ón de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y administrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las func¡ones establec¡das en el
iegiamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o
Declaratoria Desierta para su posterior remisión al Responsable de Contratación Directa
(RcD).

Que por su parte, la act¡vidad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Proced¡m¡ento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, dispone
que la Un¡dad luríd¡ca elabora la Resolución Administrativa de Adjud¡cación o oeclaratoria
Desiert¿ del proceso de contratac¡ón, para ¡mportes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratación D¡recta del proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA - FASE (XXIX)
2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-SC-DC 60/2025, prevé que "El RCD, recibido
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declarator¡a Desierta y dentro
det plazo fijado en el cronograma de plazos, emit¡rá la Nota de Adiudicación o Declaratoria
Des¡erta para montos hasta 8s1.000.000,00 o Resolución Administrativa de Adjudicación o
Declaratoria Desiefta para importes mayores a 8s.1.000.000,00.'

CONSIDERANDO:

Que en cons¡deración a la recomendación efectuada por la Comisión de Evaluación y
Calificación, mediante Informe AEV/DIR.SCzlAGP-INF/Nro.0248/ 2025 de 26 / 03/ 2025,
se em¡t¡ó la Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA No 0t77 /2025 de 2A/O312O25,
a través de la cual el Responsable de Contratación D¡recta (RCD), resolv¡ó adjudicar el
Proceso de Contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

LA GUARDIA - FASE (XXIX) 2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC
60/2025, aI PTOPONENTC ASOCIACION ACCIDENTAL SAN BERNARDO.

Que en cons¡deración a la recomendación efectuada por la Comisión de Evaluación y
Calificación, med¡ante Informe AEV/DIR.SCZIAGP-IN F/Nro.0248/2025 de 26/O312025, se
emitió la Resolución Admin¡strat¡va RCD - AEVIVIENDA No 0177l2O24 de 2A/03/2025,
a través de la cual el Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD), resolvió adjudicar el
Proceso de Contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

LA GUARDIA - FASE (XXIX) 2024 - SANTA CRUZ", con código interno AEV-SC-DC
60/2025, al proponente: ASOCIACION ACCIDENTAL SAN BERNARDO.

En atención a la Nota CRT/AEV/DIR.SCZIACP/N ro. OO92/2025 de 3t/03/2025, de notif¡cación
de adjud¡cación y sol¡citud de documentos para la formalización del proceso de contratación,
la ASoCIACION ACCIDENTAL SAN BERNADO, NO presentó la documentación para la
formalización de la contratación, con base a los cuales, se emit¡ó el Informe de Verif¡cac¡ón
Técn¡ca AEV/DIR.SCZIAGP INF/N ro.O367/2025 de 28/04/2025, que ind¡ca: ' La Com¡s¡ón
de Evaluación y Calificación concluye que toda vez que el proponente adjud¡cado incumple
con el plazo para la presentación de documentos pam la Ver¡ficación Técnica de documentos",
concluyendo que el proponente adjud¡cado ASOCIACION ACCIDENTAL SAN BERNARDO
queda descal¡ficado.

Conforme a los antecedentes descr¡tos del Proceso de Contratac¡ón: "PROYECTO DE

VIVIENDA CUAUTATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA. FASE (XXIX) 2024. SANTA
CRUZ" CÓDIGO INTERNO AEV-SC-DC 5Ol2O25,la com¡sión de evaluación y calificación, en
el marco en el marco del inciso d), parágrafo I del artículo 18 e inciso f), parágrafo III, del
artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para O¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, aprobado med¡ante Resolución Administratlva No 024/2025 de
O9tO4/2025, emitió el Informe AEV/DIR.SCZIAGP-INF/N ro. 0361/2025 de 28/0412025,
mismo que concluye lo sigu¡ente: "(...) se evidencia que los documentos pres€ntados por el
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proponente ASOCIACION Aggp-lNR! SAN BERNARDO, de to señatado en et numerat 5.RECHAZO Y DESCAURCACIÓN. DE PROPUE'iÁS, 'SUb 
NUMETAI 5.2 CAUSAIES dEdescal¡f¡cación, ¡nc¡so ¡)'...si para la suscripci¿n ¿".oit,.,io, la documentación solicitada nofuera presentada dentio der iraro uttáore.'iJo-p"ñ !ü rliin*.ión; sarvo que er proponenteadjudicado hubiese lustificado 

-11g1r_r1'n"r.t"tt 
i"iÁio- po. causas de fuerza mayo, casofortuito o cuando la causa s€a aJena a su voluntad,,.

Por tanto, et proponente adiud¡cado -esoclnclóru ACCIDENTAL SAN BERNARDO ", quedaDESCAUFrcADO. por otra parte, en cumpr¡mienao.on er nrmerar 20.3 der Documento deco-ntr¿tac¡ón Directa DCD que señara: rá nevlvifl'¡oe-i¡ene er derecho a descar¡ficar rapresente propuesta, y ejecutar ra Garantía de seriedaá de propueita-, i¡ r,ru¡"iJ-.¡oorequerida s¡n perjuicio de ro d¡spuesto 
"n 

noin.itiriiipecinca-.'óránáo 
"i'óIo-pi""nt"adjudicado desista de forma expiesa o t¿c¡ta áe iüicr¡üir e¡ contrato, su propuesta serádescalificada, procediéndose ara revisió¡ ¿" rá i,gr¡i"i; ;ropuesta mejor evaruada-, por rotanto, se recomienda descar¡ficar seg,in nrÁáÉi i h-r'cnezo y DESCA,FICAc¡óru oepRopuESrAS, subnumerar 5.2 Las cauiares ae ¿esiainiaiion *r, ¡"áro"Il'-rnáiÁiuX.L*"al conten¡do de Decraración rurada der ro.mula.¡o ¿e piá-slntac¡on de propuesta (Formura.oA-1).

En sesión reservada ra comisión de Evaruación y car¡f¡cación procedió a ra EvaruaciónPrelim¡nar y apricación der Método de serección v Áoir¿iá.¡¿n caridad, propuesta Técnica,costo, consecuentemenre etaboró et ¡nrorme írvl-ríá.§cz/ncp_ rñírvóTi+lZzrü'0"techa 26/03/2025, de Evatu_aclon y Rec;;e;;¿ó;' ;; Adjud¡cac¡ón det proceso decontratación "pRoyECTo oE vIvIe¡¡oe cueurairve-i¡¡ tL ¡auf,[cIpto DE LA GUARDIA -FASE (XXrX) 2024 - SANTA CRUZ" CON COO¡CO rñieriró eev-sc-oc 60/2025, quedandocomo ta siguiente propuesta_f91 ma_yor puntaje de evatuación ", r, 
-óL1LrÉjJ 

i.. l"Empresa FR^N.A coNsulroRA v cg#nr¡cióü, éu}ple.on toauL r"ilonJrciáü, yrequ¡s¡tos soric¡tados por ra Agenc¡a Estatar de v¡r;"nái .y presenta ra mejor car¡dad,Propuesta Técn¡ca, Costo, motúo por et cuat .".orn"nJá, ,:t.'.1 Áá¡ii¡á, L-li.láii.o"contratación "pRoyEcro oe wircxoa cueiiÁiñÁ. EN EL'UNrcrpro DE LAcuARDrA - FAsE (xxrx) 20.24 _-sax¡i ciii-,;,--dooteo rNrERNo: AEv_sc_Dc
9o1?92s, at proponente: rir^rcr consur-ioü-i éoi?nucronr" por un monto de Bs.2.609.477,93 (Dos ¡nittones sesenúa y nueve mil cuat¡ocientos once con 93/rooborivianos) v con un prazo totat de ejecu;iói dr- isii"á¡iíLbndario, a part¡r de ta fecha dela orden de proceder emitida por er inspecto, ¿ej iroieiti. considerando ro estabrecido enel cronograma de prazos de'ra consulioría t"¿á r"r'óii, su propuesta t¡ene ta caridad,Propuesta Técnica, costo v cumpre con tos iiquisiol-iirtrot"r¡¿o, en er Documento deContratación Directa DcD v ns'términos-á"' Áiiiiii¡l' .^ apticación det inciso f) detparágrafo III der artícuro is o"t n"gta.;;b-p;;; tontrut".¡ón D¡recta de obras,Adqu¡sic¡ón de Mater¡ar de construccióñ y se.viciái Je éo,irutto.á páru óir"¡I, "v-¡¡áiriu,.
Programas y Proyectos Estatares de Vivienda, ;p;ñ;1;. Resorución Admin¡strativa No024/2025 de fecha 09/04/2025.
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POR TANTO:

El Responsabre de contratac¡ón.Directa (RCD) deregado por Resorución Administrat¡va07512024.de 3l/to/2024, en.apricación ¿"r ¡ná¡* gj d;r parágrafo I der artícuro 21 derReglamento para la contratación Directa oe ouras-.-eái¡Jl¡.1¿n ¿-" Nátér¡ui ¿" óái.iri..iony,. servic¡os de consurtoría para Diseñar v ejecuta.-É.oéramas y proyectos Estatares dev¡vienda, aprobado mediante Resolución ed-¡Á¡rtráiiru ñi ozclzo2s d",og)oqññl'"-
RESUELVE:

PRTMERo.- ADJUDTCAR el proceso de contratac¡ón -pRoyEcro DE vrvrENDACUALTTATIVA EL MUNICIPIO DE LA GUARDII -rIiC IXXrX) 2024 - SAT{TA CRUZ-,col cóo¡co TNTERNo lev-sc_oc_eol zoii-,'a p'.o-ñn.n." FRANcA coNsuLToRA yCONSTRUCTORA, por un monto.de_ e". i.Coraiígll'Dos miltones seserta y nuevemil cuattocientos once con s3/.too botivia"""iliiiin pt"zo totat de rtuiiJai árJisodías carendario, a part¡r de ra fetha de rá o¿"r'oá 
-r,ááoer 

em¡tida por er Inspector delProyecto, por recomendación der Informe nevror n. sczTÁcp_INF/Nro.0248/202s de fecha26/03/zo2s, em¡tido por ta Com¡s¡ón oe rvaruiáón y éuiiá.".¡¿n, ";;ñA;;-ñ;;f;;"parte integrante e ¡nd¡vis¡ble de la presente nesolué¡¿lÁám¡n¡strat¡va.

SEGUNDO.- rNsrRUrR a ra un¡dad Administrativa proceder ra ejecuc¡ón de ra Garantía deseriedad de propuesta, presentada po,. r" rcóé¡léióñlcc¡o¡nrrL sAN BERNARD.
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para el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE LA GUARDIA - FASE (XXIX) 2024 - SANTA CRUZ", con Código
Interno AEV-SC-DC 60l2025, , en el marco de lo prev¡sto en el ¡nciso c), subnumeral 4.3,
numeral 4, Sección I del Documento de Contratac¡ón D¡recta (DCD), conforme lo señalado
en el Informe AEV/DIR.SCZIAGP_INF/Nro. O36L|2O25 de 28/04/2025.

TERCERO.- ta Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicac¡ón en fa página
web de ta AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos administrativos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡m¡ento de las
condic¡ones y los plazos establec¡dos de acuerdo a las func¡ones ¡ndicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento par¿ la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sición de Material
de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa No o24/2o25 de
09/04/2025.

Regístrese, not¡fíquese, cúmplase y archívese
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